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PRIMERA SALA 

 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

 

MIÉRCOLES 14 DE ENERO DE 2004 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LAS CATORCE HORAS CON  TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL CUATRO, SE REUNIERON EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 

LOS MINISTROS: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS PRESIDENTA,  JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
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AUSENTE EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA 

PRESIDENTA  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DOS DE 

FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, LA 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL 

LICENCIADO CARLOS MENA ADAME , 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 684/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

AHORRO Y PRÉSTAMO, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

LA MINISTRA PONENTE OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 53/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

Y TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

LA MINISTRA PONENTE OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1572/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 78/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO Y EL ACTUAL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1570/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR 

DESISTIDO DEL RECURSO DE REVISIÓN 

**********, AL **********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 5/2003-PS 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL TRES, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

RELATIVO AL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA  

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO 

POR EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECLAMADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1528/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1209/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2043/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTES SEÑALADOS, FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ENRIQUE LUIS BARRAZA URIBE, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA 

DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 ANTE LA AUSENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, HIZO SUYOS 

LOS ASUNTOS EL MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 110/2003 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO **********, PROMOVIDO POR 

**********,  ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1371/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA 
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REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 556/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCONFORMIDAD 286/2003 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL TRES, DICTADO POR EL PLENO DEL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 929/2002 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, 
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CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 61/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

AHORRO Y PRÉSTAMO, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 699/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

INDICADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JOSÉ ALBERTO TAMAYO VALENZUELA , 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 POR INDICACIONES DE LA MINISTRA 

PRESIDENTA, SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA 

LISTA PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 620/2002 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 851/2002 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA MANIFESTÓ NO ESTAR DE ACUERDO 

CON EL SENTIDO DEL PROYECTO, YA QUE EN 

ESTE ASUNTO LA QUEJOSA HACE VALER LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 35 DE 

LA LEY FEDERAL SOBRE LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, CONSIDERANDO QUE NINGÚN 

ARTÍCULO DE LA CONSTITUCIÓN PREVÉ EL 

BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE SENTENCIA A 

QUIEN PROPORCIONE INDICIOS PARA LA 

CONSIGNACIÓN DE OTROS MIEMBROS DE LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA; ESTE 

ARGUMENTO, DESDE SU PUNTO DE VISTA, 

RESULTA INOPERANTE, PORQUE NO SE 

SATISFACEN LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA 

QUE SE PUEDA CONTEMPLAR LA IMPUGNACIÓN 

DE UNA LEY, ADEMÁS DE QUE EN AUTOS NO SE 

ADVIERTE QUE SE HAYA APLICADO EN SU 

PERJUICIO NI DURANTE EL PROCEDIMIENTO, NI 

EN LA SENTENCIA RECLAMADA ESTA 

DISPOSICIÓN; POR LO QUE CONSIDERÓ QUE DEBE 

CONFIRMARSE LA SENTENCIA IMPUGNADA. 

EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

COINCIDIÓ CON LO EXPUESTO POR EL MINISTRO 

SILVA MEZA. 

CONTINUANDO CON LA DISCUSIÓN, EL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

SOSTUVO QUE LA APLICACIÓN DE ESE ARTÍCULO 

SÍ PRODUJO UN PERJUICIO, CON BASE EN LA 
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DECLARACIÓN DE LA COACUSADA A QUIEN SE LE 

OFRECIÓ UN BENEFICIO PARA QUE DECLARARA. 

LA MINISTRA PRESIDENTA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO, PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL EN VIRTUD DE NO HABER CONSENSO 

CON EL PROYECTO. 

SOMETIDO A VOTACIÓN HUBO MAYORÍA DE 

TRES VOTOS PORQUE SE DECLARE QUE EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y EL EMITIDO POR EL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

PORQUE SE MODIFIQUE LA SENTENCIA QUE SE 

REVISA.  EN VISTA DEL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN SE DECLARÓ: EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

EL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA SEÑALÓ 

QUE SE HARÁ CARGO DEL ENGROSE; ASÍ MISMO 

EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

SOLICITÓ QUE SU PROYECTO QUEDE COMO VOTO 

PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 301/2003-PL 

 

INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE 

TUZANTLA, ESTADO DE MICHOACÁN, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL TRES, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1365/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 107/2003 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO **********, ANTE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1312/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
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ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 36/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO Y QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y SE REMITA 

TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS CONTENDIENTES. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1299/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y DECRETAR EL 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR LO QUE 

HACE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DEL 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR 

DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 522/2002 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE SIN DISCUSIÓN 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE  

CUATRO VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA 

PRESIDENTA DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE 

HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, CITÁNDOSE A 

LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DÍA 

VEINTIUNO DE ENERO DEL ACTUAL. 
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PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA 

PRESENTE ACTA QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE 

LA SALA, MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL 

DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 

 

 

 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO 

RINCÓN. 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE 

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
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FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TRES, 

DE  FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL CUATRO).  


